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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN RESPECTO A REGULACIÓN DE SALUD MENTAL Y PREVENCIÓN 

DEL SUICIDIO Y OTRAS CONDUCTAS AUTOLESIVAS. 

 

Los establecimientos educacionales son uno de los contextos más importantes durante la 

niñez y adolescencia, ya que es ahí donde se llevan a cabo la mayor parte de las 

interacciones sociales y cotidianas. Así, son un ámbito propicio y estratégico para 

promover la salud mental, fomentar estilos de vida saludables, y aprender a convivir 

sanamente con otros, como también para propiciar estrategias para sobrellevar el estrés y 

prevenir conductas de riesgo para la salud, entre otras. 

  

De conformidad a lo señalado precedentemente, los establecimientos educacionales están 

convocados a participar de la prevención de la conducta suicida en niños, niñas y 

adolescentes, tanto por ser un espacio estratégico y efectivo para estas acciones, como 

también por ser una necesidad sentida de las comunidades educativas que perciben la 

salud mental de sus estudiantes en riesgo. 

La prevención de la conducta suicida en establecimientos educacionales involucra la 

participación de toda la comunidad educativa -estudiantes, sus familias, docentes, 

asistentes de la educación, equipo directivo y otros miembros del establecimiento 

educacional- que actúan fomentando conocimientos y comportamientos relacionados con 

estilos de vida saludables desde una lógica preventiva, e identificando y manejando 

activamente conductas de riesgo que pudiesen apreciarse al interior de la comunidad. 

De acuerdo a lo expuesto, el presente documento tiene por finalidad servir de guía para 

abordar la temática de conductas de autolesión, ideación, planificación y/o conductas 

suicidas en el contexto escolar, entendiendo que cada situación es única y debe ser 

atendida según sus características particulares. 

Resulta importante tener en cuenta que todas y cada una de las conductas autolesivas y/o 

expresiones que consideren atentar contra la propia vida, serán determinadas como 

hechos graves dentro del manual de convivencia escolar y serán abordados conforme a los 

pasos que se describen más adelante. 

Marco Legal 

El Ministerio de educación hace un llamado a la comunidad educativa para intencionar su 

rol en la promoción de la salud mental de sus estudiantes ya que considera la escuela 

como un “espacio efectivo y estratégico para estas acciones” (MINEDUC, programa 

nacional de prevención del suicidio). 
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En este sentido la Superintendencia de Educación, a través de la Circular S/N°, de fecha 20 

de junio de 2018, “imparte instrucciones sobre Reglamentos Internos de los 

Establecimientos Educacionales de Enseñanza Básica y Media con Reconocimiento Oficial 

del Estado, de donde emana la necesidad de regular esta materia, tratada en el punto 

5.9.6. que aborda las estrategias de prevención, y protocolo de actuación frente a 

situaciones de maltrato o acoso escolar o violencia entre los miembros de una comunidad 

educativa, señalando: “...igualmente deberá considerar la ejecución de acciones que 

fomenten la salud mental y de prevención de conductas suicidas y otras autolesivas…” 

Conceptos importantes. 

Se conoce como suicidalidad el amplio espectro que abarca la conducta suicida y que 

implica la ideación suicida, la elaboración de un plan para lograrlo hasta el acto 

consumado. Todas estas manifestaciones de la conducta suicida tienen como factor común 

“…el profundo dolor y malestar psicológico que impide continuar con la vida y del cual no 

se visualizan alternativas de salida o solución” (OMS, 2001) 

La conducta suicida se puede expresar de las siguientes formas: (a) Ideación suicida, (b) 

planificación del suicidio, 

(c) intento de suicidio y (d) Suicidio Consumado. Cada una de estas conductas se asocia a 

distintos grados de riesgo. 

Ideación suicida: Abarca un continuo que va desde pensamientos sobre la muerte o sobre 

morir (“me gustaría desaparecer”), deseos de morir (“ojalá estuviera muerto”), 

pensamientos de hacerse daño (“a veces tengo deseos de cortarme con un cuchillo”), 

hasta un plan específico para suicidarse (“me voy a tirar desde mi balcón”). 

  

Planificación: Métodos o planes específico mediante el cual la persona piensa que llevará a 

cabo el suicidio. Como por ejemplo saber qué usar, cómo acceder a eso y cómo hacerlo. 

(Ej. Podría tomar todas las partillas que me recetó el médico; he pensado que puedo 

ahorcarme) 

Intento de suicidio: Implica una serie de conductas o actos con los que una persona 

intencionalmente busca causarse daño hasta alcanzar la muerte, no logrando su 

consumación. 

Suicidio consumado: Término que una persona, en forma voluntaria e intencional, hace de 

su vida. La característica preponderante es la fatalidad y la premeditación. 

Por otro lado, entenderemos como autoagresiones lo siguiente: 
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Conductas Autolesivas: realización socialmente inaceptable y repetitiva de cortes, golpes y 

otras formas de autoagresión que causan lesiones físicas leves o moderadas. El 

comportamiento autolesivo se encuentra tanto en población general como psiquiátrica. 

Aunque el comportamiento autolesivo es conceptualmente distinto del suicidio, múltiples 

estudios muestran una relación muy estrecha entre ambos. (Suyemoto KL. The functions 

of selfmutilation. Clin Psychology Rev 1998; 18(5):531-54.) 

Objetivos: 

- Objetivo general: 

• Identificar y promover diferentes acciones educativas que constituyen factores 

protectores frente a la conducta suicida y autolesivas en el contexto escolar. 

• Promover en la comunidad escolar el conocimiento y uso de acciones preventivas 

frente a los riesgos de suicidio que pueden existir en la comunidad escolar, a través de 

protocolos, y gestión colaborativa para contribuir al bienestar emocional y consigo, 

proteger y apoyar en el camino de la autorrealización de nuestros estudiantes. 

• Determinar pasos a seguir frente a conductas autodestructivas que implique un 

riesgo para la vida del estudiante. 

- Objetivos Específicos: 

• Describir procedimientos generales para la prevención del suicidio y conductas 

autolesivas. 

• Indicar responsable de activación del Protocolo. 

• Determinar el modo de actuar frente a la ideación suicida, gesto suicida y/o intento 

suicida del estudiante dentro del recinto escolar. 

• Organizar la actuación del Establecimiento Escolar frente a la ideación suicida y/o 

intento 

• suicida fuera del recinto escolar. 

• Especificar el proceder frente al suicidio consumado del estudiante dentro del 

recinto escolar. 

• Reconocer síntomas de ideación suicida. 

• Conocer los factores de riesgos y protectores para la conducta suicida. 

• Detectar a tiempo estados emocionales que puedan estar incidiendo en el 

desarrollo de una ideación suicida. 
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• Promover el trabajo en red con instituciones asistenciales de la salud. 

• Sensibilizar a los distintos estamentos de la comunidad escolar como agentes 

fundamentales en la prevención, detección y actuación. 

• Promover una convivencia escolar positiva. 

• Promover conductas de autocuidado y bienestar emocional. 

  

Factores de riesgo para el suicidio de la conducta suicida en la etapa escolar. 

- Ambientales: 

• Bajo apoyo social. 

• Difusión inapropiada de suicidios en los medios de comunicación y redes sociales. 

• Discriminación (LGBTI, pueblos indígenas, migrantes, etc.). 

• Prácticas educativas severas o arbitrarias. 

• Alta exigencia académica. 

• Leyes y normas de la comunidad favorables al uso de sustancias ilegales, armas de 

fuego, etc. 

• Desorganización y/o conflictos comunitarios. 

• Barreras para acceder a la atención de salud y estigma asociado a la búsqueda de 

ayuda, 

- Familiares: 

• Clima emocional caótico en la familia Trastornos mentales en la familia. 

• Antecedentes familiares de suicidio. 

• Desventajas socio-económicas. 

• Eventos estresantes en la familia. 

• Desestructuración o cambios significativos. 

• Problemas y conflictos. 

• La presencia de alguna enfermedad mental en los padres (principalmente el 

alcoholismo paterno y la depresión materna). 
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• La presencia de conducta suicida en alguno de los progenitores. 

• El maltrato infantil y el abuso sexual de los padres hacia los hijos. 

- Individuales: 

• Trastornos de salud mental (trastornos del ánimo, esquizofrenia, abuso de alcohol y 

otras drogas). 

• Intento/s suicida/s previo/s. 

• Acontecimientos vitales estresantes (quiebres, duelos). 

• Suicidio de un par o referente significativo. 

• Desesperanza, estilo cognitivo pesimista. 

• Maltrato físico y/o abuso sexual. 

• Víctima de bullying. 

• Conductas auto lesivas. 

• Ideación suicida persistente. 

• Discapacidad y/o problemas de salud crónicos. 

• Dificultades y retrasos en el desarrollo. 

• Dificultades y/o estrés escolar. 

• Trastornos del control de impulsos en el niño/a (que se expresa en altos niveles de 

disforia, agresividad y hostilidad). 

• Niños/as con baja tolerancia a la frustración (sin capacidad para aplazarla 

satisfacción de sus deseos, muy demandantes de atención y afecto). 

• Niños/as muy manipuladores, celosos de los hermanos o del progenitor del mismo 

sexo, que asumen el papel de víctima, o son susceptibles o rencorosos. 

• Niños/as excesivamente rígidos, meticulosos, ordenados y perfeccionistas. 

• Niños/as muy tímidos, con pobre autoestima, pasivos. 

• La existencia de amigos o compañeros de escuela que han hecho intentos de 

suicidio. 

  

Factores protectores de la conducta suicida en la etapa escolar. 
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- Ambientales: 

• Integración social, por ejemplo, participación en deportes, asociaciones religiosas, 

clubes y otras actividades 

• Buenas relaciones con compañeros y pares 

• Buenas relaciones con profesores y otros adultos 

• Contar con sistemas de apoyo 

• Nivel educativo medio-alto 

- Familiares: 

• Funcionamiento familiar (alta cohesión y bajo nivel de conflictos) 

• Apoyo de la familia 

- Individuales: 

• Habilidades para la solución de problemas y estrategias de afrontamiento 

• Proyecto de vida o vida con sentido 

• Capacidad de auto motivarse, autoestima positiva y sentido de autoeficacia 

• Capacidad de buscar ayuda cuando surgen dificultades 

 

Estrategias de Prevención 

En los establecimientos, para contribuir al bienestar de los estudiantes, es clave la 

atención y promoción del bienestar socioemocional de ellos. Por lo mismo, se consideran 

las siguientes instancias como mecanismos de prevención: 

• Promoción de un clima de convivencia escolar positivo. 

• Promoción del buen trato entre todos los miembros de la comunidad escolar. 

Educación y sensibilización sobre el suicidio (factores de riesgo y protectores), 

combatiendo los mitos asociados. 

• Promoción del desarrollo de competencias socioemocionales en los estudiantes, a 

través de intervenciones en aula a nivel grupal, individual, o en talleres, charlas. 

• Seguimiento del estado socioemocional de los estudiantes, a través de la 

comunicación Estudiante – Profesor Jefe (o bien, según previo acuerdo en equipo de 

gestión; con psicóloga u otro adulto competente al interior del establecimiento). Prevenir 
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la aparición de problemas de salud mental mediante intervenciones oportunas, y consigo, 

la derivación pertinente a especialista externo. 

• Apoyo y acompañamiento a los estudiantes que presentan alguna dificultad en su 

salud mental (bajo previo certificado médico o de especialista) 

• Promoción de conductas de búsqueda de ayuda. Es importante aumentar el 

conocimiento sobre los posibles síntomas previos de un intento de suicidio. En este caso, 

la Superintendencia de la Educación identifica algunas características que podría presentar 

una persona, se mencionan a continuación: 

• Hablar (o escribir) sobre el deseo de morir, herirse o matarse (o amenaza con 

herirse o matarse). 

• Hablar (o escribir) sobre sentimientos de desesperación o de no existir razones 

para vivir. 

• Hablar (o escribir) sobre sentirse atrapado, bloqueado o sufrir un dolor 

insoportable. 

• Hablar (o escribir) sobre ser una carga para otros o los seres queridos. 

  

• Buscar modos para matarse, tales como buscar métodos de suicidio a través de 

internet o intentar acceder a armas de fuego, pastillas u otro medio letal. 

PROTOCOLO FRENTE A CONDUCTAS AUTOLESIVAS. 

Cuando se tenga información de conductas autoagresivas, se actuará conforme al 

siguiente protocolo: 

PASO 1. RECEPCIÓN DE LA INFORMACIÓN: Es muy importante que quien reciba esta 

información mantenga la calma, mostrando una actitud contenedora. Agradecer la 

confianza al estudiante y saber si ha hablado con alguien más sobre el tema y si está 

siendo acompañada/o por algún especialista en salud mental. Dar a conocer al estudiante 

que debido a que está en riesgo su integridad es necesario pedir ayuda profesional y abrir 

la información con el/la psicólogo/a del Establecimiento Educacional, así como con sus 

padres y/o apoderados. Si el/la estudiante pide que se resguarde el secreto, se le debe 

indicar que no es posible ya que para cuidarlo se requiere pedir ayuda a otros adultos. 

PASO 2. ENTREVISTA CON LA/EL PSICOLOGA/O: Psicóloga/o entrevistará al estudiante e 

informará al apoderado dentro de 24 horas, vía telefónica o a través de entrevista, 
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entregando indicaciones o haciendo las sugerencias que correspondan según la gravedad 

del caso. 

PASO 3. SEGUIMIENTO: Psicóloga/a deberá realizar seguimiento sistemático del 

estudiante. Debiendo emitir un informe del proceso al finalizar cada semestre. 

PROTOCOLO FRENTE A IDEACIÓN Y/O PLANIFICACIÓN SUICIDA. 

PASO 1. Cualquier miembro de la comunidad escolar, que reciba información respecto de 

una situación de sospecha de ideación suicida, toda vez que se encuentre involucrado un 

miembro de la comunidad escolar, informará de manera inmediata a la Dirección, 

Encargado/a de Convivencia Escolar, Inspectoría General o Psicólogo, entregando su relato 

y si lo hubiera, todo medio de prueba existente. 

PASO 2. Una vez recibida la información, dentro de 24 horas, un miembro del Equipo 

Directivo y/o Encargado de Convivencia Escolar, citará al apoderado vía telefónica o por 

medio más expedito, con la finalidad de concertar entrevista con carácter de urgente e 

informar los procedimientos pertinentes a seguir. 

PASO 3. En entrevista con el/la apoderado, se transmite la información de la manera más 

objetiva posible, indicando la necesidad de apoyo por un especialista en salud mental para 

el/la estudiante de forma urgente. Si existe un riesgo de suicidio evidente, se podrá 

realizar derivación a especialista externo o bien a un organismo público competente para 

que el/la estudiante sea evaluado, se determine la gravedad de la situación y reciba un 

tratamiento oportuno. Si el estudiante ya se encuentra en tratamiento de salud mental, se 

enviará información al especialista. 

PASO 4. Apoderados firman en el libro de entrevistas y se levanta acta donde conste estar 

al tanto de la situación y que acogerán todas las indicaciones y sugerencias entregadas por 

el equipo del Establecimiento Educacional. 

PASO 5. Se les ofrece a los apoderados la posibilidad de entregar un informe para los 

especialistas sobre lo sucedido con el fin de poder traspasar la información y facilitar la 

comunicación y labor. 

PASO 6. El equipo Directivo y Encargado de Convivencia Escolar, en conjunto establecerán 

responsables para efectuar seguimiento directo del caso al interior del establecimiento, 

pudiendo ser su Profesor(a) Jefe, Psicólogo, Encargado de convivencia u otro profesional 

idóneo para el caso. 

• Si el estudiante continúa como estudiante regular, será imprescindible el 

seguimiento a través de entrevistas periódicas con el/la estudiante y apoderado(a)con el 

objetivo de fortalecer el desarrollo y manejo de estrategias de 



9  

  

protección. Esto, comprendiendo y respetando la integridad, confidencialidad y 

responsabilidad en el abordaje y estrategias de acercamiento con el estudiante. 

• Si a través de las entrevistas se evidencia que continúa el riesgo de suicidio; se 

promoverán acciones de solicitud de informe o certificado del especialista tratante, para 

resguardar que efectivamente está siendo atendido e ingresado a un sistema de apoyo y 

protección emocional. 

• También, se podrá generar contacto directo con el especialista para colaborar con 

entrega de información necesaria. En este mismo objetivo, se solicitará coordinación para 

abordar el caso de la manera óptima posible al interior del establecimiento. 

PASO 7. SEGUIMIENTO: Psicóloga/o deberá realizar seguimiento sistemático de o la 

estudiante. Debiendo emitir un informe del proceso al finalizar cada semestre. 

PROTOCOLO EN CASO DE INTENTO DE SUICIDIO EN EL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL. 

PASO 1. Si es posible, se prestarán los primeros auxilios que el Establecimiento Educacional 

pueda brindar. Para estos efectos se llamará inmediatamente al 1517 (Ambulancia local) o 

131 (Ambulancia General) o traslado al servicio público de urgencias más cercano. 

PASO 2. Un miembro del equipo directivo o del equipo de convivencia escolar llamará 

inmediatamente al apoderado o adulto responsable del o la estudiante. Cada grupo de 

estudiantes, teniendo en cuenta su edad, recibirá información y contención de parte de un 

adulto, mientras esté dentro del establecimiento educativo. 

PASO 3. Atención y traslado inmediato del o la estudiante, por parte de un funcionario del 

establecimiento a un Centro Asistencial (CESFAM u Hospital de Buin) en el caso de que se 

evidencien lesiones. 

PASO 4. Dentro de 48 horas se citará al apoderado a entrevista con carácter de urgente. En 

entrevista con el/la apoderado, se transmite la información de la manera más objetiva 

posible, indicando la derivación a especialista externo o bien a un organismo público 

competente para que el/la estudiante sea evaluado, se determine la gravedad de la 

situación y reciba un tratamiento oportuno (Centro de Salud Mental). Si el estudiante ya se 

encuentra en tratamiento de salud mental, se solicitará al apoderado informar al 

Establecimiento Educacional el organismo a cargo de la atención del/la estudiante y 

tratamiento indicado. Se les ofrece a los apoderados la posibilidad de entregar un informe 

para los especialistas sobre lo sucedido con el fin de poder traspasar la información y 

facilitar la comunicación y labor. 
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PASO 5. Apoderados firman en el libro de entrevistas y se levanta acta donde conste el 

contenido de la misma. 

PASO 6. Dentro del plazo de 48 horas, se abordará de la situación, tanto con los 

apoderados del curso como con los compañeros(as) del o la estudiante, de manera de 

evitar histeria colectiva o “efecto contagio”. Se dará atención o contención psicológica 

inmediata destinada los estudiantes del grupo curso intentando re-establecer su equilibrio 

y a movilizar sus propios recursos para recuperar su equilibrio emocional. 

PASO 7. Dentro del plazo de 48 horas, se abordará de la situación con el resto de la 

Comunidad Educativa, informándola de lo ocurrido y capacitándola para actuar ante la 

ocurrencia de eventuales hechos de la misma naturaleza. 

PASO 8. El equipo Directivo y Encargado de Convivencia Escolar, en conjunto establecerán 

responsables para efectuar seguimiento directo del caso al interior del establecimiento, 

pudiendo ser su Profesor(a) Jefe, Psicólogo, Encargado de convivencia u otro profesional 

idóneo para el caso. 

  

• Si el estudiante continúa como estudiante regular, será imprescindible el 

seguimiento a través de entrevistas periódicas con el/la estudiante y apoderado(a)con el 

objetivo de fortalecer el desarrollo y manejo de estrategias de protección. Esto, 

comprendiendo y respetando la integridad, confidencialidad y responsabilidad en el 

abordaje y estrategias de acercamiento con el estudiante. 

• Si a través de las entrevistas se evidencia que continúa el riesgo de suicidio; se 

promoverán acciones de solicitud de informe o certificado del especialista tratante, para 

resguardar que efectivamente está siendo atendido e ingresado aun sistema de apoyo y 

protección emocional. 

• También, se podrá generar contacto directo con el especialista para colaborar con 

entrega de información necesaria. En este mismo objetivo, se solicitará coordinación para 

abordar el caso de la manera óptima posible al interior del establecimiento. 

PASO 9. SEGUIMIENTO: Psicóloga/o deberá realizar seguimiento sistemático del o la 

estudiante. Debiendo emitir un informe del proceso al finalizar cada semestre. 

PROTOCOLO EN CASO DE SUICIDO CONSUMADO EN DEPENDENCIAS DEL 

ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL. 

PASO 1: Si es posible, se prestarán los primeros auxilios que el Establecimiento Educacional 

pueda brindar y se llamará inmediatamente al servicio de salud urgencia. Para estos 
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efectos se llamará inmediatamente al 1517 (Ambulancia local) o 131 (Ambulancia General) 

o traslado al servicio público de urgencias más cercano. 

PASO 2: Un miembro del equipo directivo o del equipo de convivencia escolar llamará 

inmediatamente al apoderado o adulto responsable del o la estudiante fallecido. Cada 

grupo de estudiantes, teniendo en cuenta su edad, recibirá información y contención de 

parte de un adulto, mientras esté dentro del establecimiento educativo. Ante la 

descompensación de una persona, se debe llamar inmediatamente al 1517 (ambulancia 

local) o 131 (ambulancia general), o bien, si la evaluación de la situación lo estima, 

traslado al servicio de urgencia más cercano. 

PASO 3: Se llamarán a los padres o adultos responsables para retirar a los estudiantes del 

establecimiento. 

PASO 4: Si existe sospecha en el origen de la causa, la intervención de una tercera persona, 

se llamará en forma inmediata a Carabineros de Chile o PDI. 

PASO 5: Dentro del plazo de 48 horas, se abordará de la situación, tanto con los 

apoderados del curso como con los compañeros(as) del o la estudiante, de manera de 

evitar histeria colectiva o “efecto contagio”. Se dará atención o contención psicológica 

inmediata destinada los estudiantes del grupo curso intentando re-establecer su equilibrio 

y a movilizar sus propios recursos para recuperar su equilibrio emocional. 

PASO 6: Dentro del plazo de 48 horas, se abordará de la situación con el resto de la 

Comunidad Educativa, informándola de lo ocurrido y capacitándola para actuar ante la 

ocurrencia de eventuales hechos de la misma naturaleza. 

Se deja expresamente señalado que se deben considerar modos de acompañamiento para 

quienes participan a diario del Proyecto Educativo, en este caso, estudiantes, docentes u 

otros funcionarios (oportunidad de expresión y reflexión), y también, en caso de un 

estudiante a la familia en el proceso de duelo. 

Es necesario considerar la escucha respetuosa y no forzar relatos o respuestas de las 

personas afectadas, más bien comprender su proceso y tiempo. 

PROTOCOLO EN CASO DE SUICIDO CONSUMADO FUERA DEL ESTABLECIMIENTO 

EDUCACIONAL. 

  

PASO 1 Recabar antecedentes y contactar a la familia. 
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La dirección del establecimiento o el encargado de convivencia escolar, debe contactar a la 

familia para verificar la veracidad de la información y confirmar la causa de muerte, así 

como para brindar apoyo de parte del establecimiento educativo. 

No se debe develar información a la comunidad sin antes haber sido confirmada con la 

familia. 

En caso de no tener información certera de la causa de muerte, se debe emitir un 

comunicado expresando lo anterior y solicitando tener cuidado con la divulgación de 

rumores, pues estos pueden ser erróneos y muy dañinos para la familia. 

PASO 2. Atender e informar a la comunidad educativa. 

La dirección del Establecimiento Educacional, conjuntamente el equipo de convivencia 

escolar, debe gestionar una reunión con el equipo docente y asistentes de la educación 

para comunicar la información oficial, los pasos a seguir y ofrecer apoyo para los que lo 

requieran. 

PASO 3. Atender a los estudiantes. 

Los establecimientos educacionales deben proteger a sus estudiantes, generando acciones 

de postvención. En este proceso se debe dar énfasis a reducir los riesgos de conductas 

imitativas, facilitar una expresión saludable del dolor emocional causado por una perdida y 

facilitar el proceso de duelo. 

Tras haber realizado la reunión con el equipo docente, se deben reunir los profesores jefe 

con la psicóloga a cargo del nivel para acordar como abordar el tema con los estudiantes. 

En esta instancia, se deberá brindar lineamientos para abordar el tema, así como revisar 

señales de alerta para la identificación de estudiantes en riesgo. 

La actividad con el curso es llevada a cabo por los profesores jefe. 

En el curso afectado se interviene en dupla, interviniendo el profesor jefe junto a la 

psicóloga a cargo del nivel. El carácter de estas intervenciones es urgente, por lo que se 

deben pausar actividades académicas de los estudiantes con el fin de generar una 

instancia de conversación con los estudiantes. 

PASO 4. Informar a las familias de la comunidad educativa. 

Dirección deberá enviar un comunicado oficial a los apoderados dando cuenta del 

incidente. Es importante no mencionar detalles específicos del caso, focalizando el 

comunicado en la importancia que tiene la familia en la prevención y detección de señales 

de alerta. Mencionar por este medio los posibles riesgos y las opciones de apoyo 
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disponibles para los estudiantes. Así, se sugiere redactar este comunicado junto al 

departamento de psicosocial. 

PASO 5. Funeral y conmemoraciones 

Dirección puede personalmente o a través de la designación de alguien del 

establecimiento cercano a la familia, establecer contacto para ofrecer apoyo y consultar 

respecto a los deseos de la familia de la asistencia de la comunidad educativa al funeral. 

Si la familia lo desea, el Liceo o Escuela puede ayudar a difundir la información respecto a 

las conmemoraciones y autorizar la asistencia en horario de clases a los estudiantes y 

personal que quiera participar. En el comunicado se debe recomendar a los padres 

acompañar a sus hijos. 

  

En cuanto a las actividades conmemorativas realizadas en el colegio, se debe tener 

cuidado con el posible riesgo de conductas imitativas. De esta forma, se debe evitar 

memoriales, animitas y actividades que muestren al estudiante como una figura heroica o 

un modelo a seguir. 


